
Chihuahua, Chih., sábado 19 de diciembre de 2015.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 101

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIAS Licitaciones Públicas números SCCH-LP-009/2015 y SSCH-LP-010/2015, relativas a suministro 
de oxígeno líquido y gaseoso, así como servicio de recolección, transporte, tratamiento y destino final de residuos 
peligrosos biológico-infecciosos, respectivamente.
         Pág.  6610
       -0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-AD-2015-06, relativa a la adquisición de 3 camionetas pick up 
cabina sencilla y 1 camioneta pick up doble cabina.

Pág. 6612
       -0-

CONVOCATORIA  Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-AD-2015-07, relativa a la adquisición de 3 camiones de volteo 
de 7 m3 y 2 camiones de volteo de 12 m3.
      Pág. 6613

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 6614 a la Pág. 6644

-0-
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

-0-
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HUGO ALEJANDRO AVILA AVILES   4420-97-99-101
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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EDMUNDO MUÑOZ MIRANDA                  4441-97-99-101
-0-

LUZ OLIVIA ALONSO URRUTIA   4442-97-99-101
-0-
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MARIA INES SANCHEZ CHAVEZ   4483-97-99-101
-0-
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GABRIELA GUZMAN GARCIA      4501-99-101
-0-

ROSA ELVA RIVERA FLORES        4504-99-101
-0-

GENOVEVA SAENZ RODRIGUEZ        4506-99-101
-0-

ANDRES PINO ARMENDARIZ        4503-99-101
-0-

SEGUNDO
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ANA IVONNE OLIVAS LOPEZ        4495-99-101
-0-

MAURILIO JIMENEZ REBELES           4518-99-101
-0-
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ALBERTO GONZALEZ ZARZUA      4497-99-101
-0-

CESAR DANIEL AEZATE SALAZAR       4496-99-101
-0-
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DIONICIO LOZANO GARCIA         4509-99-101
-0-

FRANCISCA ACEDO VIUDA DE PEREZ       4520-99-101
-0-

LUZ MARIA GANDARA CARREON        4524-99-101
-0-

MARIA MARTINEZ ESTEBANE        4519-99-101
-0-
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MARIA GUADALUPE VIGUERAS CANTERA       4515-99-101
-0-

MANUEL RAMON MEDINA DOMINGUEZ      4514-99-101
-0-

BENITO GABRIEL MEDINA HERNANDEZ       4494-99-101
-0-

RAUDEL RAMON MARQUEZ MARQUEZ       4493-99-101
-0-
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MANUEL BORUNDA RIVAS                 4511-99-101-103
-0-

MANUELA TERAN VALENZUELA       4513-99-101
-0-
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MARINO VELASCO VEGA        4512-99-101
-0-

RAFAEL AMPARAN GALLEGOS        4516-99-101
-0-
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NATALIA MENDOZA ORDOÑEZ        4525-99-101
-0-

RAMON LOPEZ SALINAS                 4510-99-101-103
-0-
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MONICA MARIA GUADALUPE HERRERA ALVAREZ           4523-99-101
-0-
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PEDRO FRANCISCO FLORES    4529-99-101
-0-

YASMIN LIZZETH ACOSTA ESCARCEGA   4530-99-101
-0-

VICTOR MANUEL QUEZADA DOMINGUEZ   4532-99-101
-0-    

LUIS ARTURO MUÑOZ GONZALEZ  4531-99-101
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 19 de diciembre de 2015.                                     6627

LUIS HUMBERTO JURADO ARANA 4533-99-101
-0-

DIANA BRICIA DIAZ SOLIS   4534-99-101
-0-

RAMIRO VARELA TERCERO                4536-99-101
-0-    

JAVIER RASCON DOMINGUEZ       4535-99-101
-0-
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ANA LUISA FLORES PEREZ       4537-99-101
-0-

OCTAVIO GALACHE VARELA  4538-99-101
-0-

LIZEIDY EDITH MENDOZA RASCON      4540-99-101
-0-    

MAYRA SOCORRO SOTELO OLIVAS      4539-99-101
-0-
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JOSE MERCED AVALOS ENRIQUEZ                4406-97-99-101
-0-

ENRIQUE GARCIA CHAVEZ                4517-99-101-103
-0-
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DAVID ROJO GONZALEZ               4576-101-103-1
-0-

SALVADOR EDWVIGIS VALDEZ    4583-101-103
-0-

JOSE DOLORES GUADERRAMA FIERRO   4581-101-103
-0-

ESTELA FLORES DURAN   4582-101-103
-0-
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JOSE ALBERTO CORRAL LOZOYA   4579-101-103
-0-

ANTONIA LEDEZMA GONZALEZ   4575-101-103
-0-

SANTANA PEREZ DOMINGUEZ     4580-101-2-7-12-17-22
-0-

JULIETA SORIA TORRES     4578-101-103
-0-
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JOSE JUAN RAMIREZ OVALLE    4585-101-103
-0-

IRASEMA CHACON TELLEZ    4591-101-103
-0-

ANA MARIA MARTINEZ RIOS   4587-101-103
-0-

MARIA CRUZ DE ORTEGA    4586-101-103
-0-
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OMAR ZEPEDA VEGA    4592-101-103
-0-

CARMEN ORTIZ PAZ    4584-101-103
-0-

MARIA DE LA LUZ PIÑON REYES             4589-101-103-1
-0-
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ROBERTO VELOZ GUTIERREZ              4588-101-103-1
-0-

CLAUDIA IVETH DE LA CRUZ SALOME    4594-101-103-1
-0-
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IRMA OLIVAS RAMOS               4590-101-103-1
-0-

MARIA ESTHER DIAZ OJEDA    4596-101-103
-0-
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LORENZO ESCAMILLA QUIÑONEZ           4593-101-103-1
-0-

ELVIA CECILIA GREGORIO DE JIMENEZ  4595-101-103-1
-0-
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ARNULFO ANCHONDO TERRAZAS          4602-101-103-1
-0-

ASAMBLEA ORDINARIA INSTRUMENTACION Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS, S.A. DE C.V.  4599-101

ASAMBLEA GENERAL INSTRUMENTACION Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS, S.A. DE C.V.  4600-101
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AMANDA DE LA ROCHA BOLIBAR  4603-101-103
-0-

CARLOS JAVIER MARIN PEREZ              4598-101-103-1
-0-

JOSE GONZALEZ MENDEZ   4597-101-103
-0-
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RAFAEL ARZOLA CARRASCO   4324-95-98-101
-0-

MIRIAM RAMIREZ AGUIRRE          4346-95-100-101-106 
-0-
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ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ            4559-100-101-102
-0-

DIANA EUNICE GAXIOLA LOMAS                  4629-101-103
-0-

MARTIN HERRERA AVILEZ                   4628-101-103
-0-
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S E N T E N C IA

 JUZGADO PRIMERO FAMILIAR
DISTRITO BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINI-
TIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor CÉSAR MANUEL GARCÍA HIDALGO  
y la señora MARÍA FÉLIX CASTILLO SEGOVIA,  según  el expediente número 796/2010 y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  se;

R  E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CÉSAR MANUEL 
GARCÍA HIDALGO y la señora MARÍA FÉLIX CASTILLO SEGOVIA,, el día nueve de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 179, del libro número 14, folio número 
99, de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. - 

NOTIFÍQUESE
 Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, quien 
da fé,. DOY FE.- 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día ocho de Junio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓS-
PERO HERRERA, Secretaria  de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades que me 
confiere el Artículo 178 Fracción I de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Proced-
imientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en 
el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo  matrimonial que unió al señor CÉSAR MANUEL GARCÍA 
HIDALGO y la señora MARÍA FELIX CASTILLO, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 Fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes.

N O T I F Í Q U E S E
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que dá fe.
DOY FE

CESAR MANUEL GARCIA HIDALGO                    101
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 
por la señora LILIA LETICIA PALOMINO TORRES en contra del señor LUIS OCTAVIO SOLÍS LEDEZMA,  según el expediente 
número 625/2010, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia; 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor LUIS OCTAVIO SOLÍS 
LEDEZMA y la señora LILIA LETICIA PALOMINO TORRES, celebrado el día once de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 695, del libro número 684, folio número 
740 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dos de agosto del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere 
el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a dos de agosto del año dos mil diez.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor LUIS OCTAVIO SOLIS 
LEDEZMA y a la señora LILIA LETICIA PALOMINO TORRES, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

LUIS OCTAVIO SOLIS LEDEZMA                    101
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el se-
ñor OSCAR ARNULFO TORRES DE LA FUENTE y la señora ANA LUISA CARRANZA MARTÍNEZ, según  el expediente número 
997/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor OSCAR ARNULFO 
TORRES DE LA FUENTE y la señora ANA LUISA CARRANZA MARTÍNEZ, mismo que fue celebrado el día veintitrés de Noviem-
bre de mil novecientos noventa,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 4146 del libro número 640, folio número 
43 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día doce de julio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere 
el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de julio del año dos mil diez.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor OSCAR ARNULFO TORRES 
DE LA FUENTE y a la señora ANA LUISA CARRANZA MARTINEZ, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 
114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROS-
PERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

OSCAR ARNULFO TORRES DE LA FUENTE                   101
-0-
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Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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